
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Ref: Sucesión Intestada 

Demandante: ANA D. ORDOÑEZ DE BORJA Y OTRO 

Causante: HUMBERTO BORJA HINCAPIE 

Rad: 2019-01036 

 

 

De acuerdo a lo petición enviada al correo de este Despacho por parte de la 

señora BETSY INES ARIAS MANOSALVA como PERITO AVALUADOR, en la 

que manifiesta la imposibilidad de realizar el dictamen pericial que se le 

encomendó, dado que la señora Ana Daicy Ordoñez presenta mal estado 

de salud, y no puede recibir visitas, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: AMPLIAR el término de rendir el dictamen a la PERITO por 

quince (15) días más, de conformidad con el artículo 117 inciso 3 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado en el numeral anterior, 

EXHORTESE a la parte demandante para que preste a la perito, 

designada la colaboración debida para el recaudo de la prueba decretada 

oficiosamente, so pena de ser acreedora de las sanciones establecidas por 

Ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 139 DE HOY 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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